INTERVENCIÓN DE S.E. LA EMBAJADORA CLAUDIA BLUM EN REUNIÓN DEL PLENARIO INFORMAL DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE LA Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento del número de sus miembros y cuestiones conexas
TEMA: EL VETO
Nueva York, 16 de marzo de 2009

_____________________________________________________________

Señor Presidente:

Mi delegación desea agradecer la convocatoria de esta reunión, que representa una oportunidad para presentar posiciones sobre el tema del veto como parte del proceso de reforma del Consejo de Seguridad. Confiamos que bajo su liderazgo podamos avanzar de manera productiva en la consideración del asunto que hoy nos ocupa. 

Señor Presidente:

La posición de Colombia frente a este tema ha sido clara, desde cuando se discutió la iniciativa de incorporar esta modalidad de decisión en la Carta de la Organización, hace 64 años en San Francisco. Mi delegación ve en el poder de veto un privilegio donde los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas resultan vulnerados, entre ellos los principios fundamentales de democracia y de igualdad de derechos.
La oposición de mi país a esta figura, que es también contraria al principio de la igualdad soberana de los Estados, tiene antecedentes históricos. El 13 de enero de 1945, Colombia fue uno de los dos Estados Miembros de la Organización que votó en contra del que habría de convertirse en el Párrafo 3 del Artículo 27 de la Carta, mediante el que se incorporó el poder de veto para los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

Posteriormente, ese mismo año, Colombia, junto a otros 9 países, votó a favor de una propuesta en la que se limitaba el uso del veto exclusivamente a situaciones bajo el Capítulo VII de la Carta. En otras palabras, a situaciones que demandan acciones en caso de amenaza a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión.
Señor Presidente:

Al igual que con otros temas relevantes en estas negociaciones intergubernamentales, el asunto del veto no puede ser analizado de manera individual ni independiente. Está intrínsecamente ligado a los métodos de trabajo del Consejo y, a su vez, a la relación que existe entre el Consejo de Seguridad y la Asamblea General. Al mismo tiempo, el tema del veto debe formar parte de cualquier resultado final en el proceso de reforma.
Una revisión del veto, donde se considere su eliminación o la restricción en su uso, debe incluir la evaluación de alternativas para que la toma de decisiones dentro del Consejo ocurra de manera más representativa, democrática y transparente. La capacidad de acción de ese órgano no debe continuar siendo obstruida por la voluntad individual de los países. 
Señor Presidente:

A pesar de la oposición histórica de mi país al veto, Colombia es conciente que su abolición en este momento coyuntural no resultaría factible. Por lo tanto, debemos avanzar hacia la búsqueda de alternativas dirigidas a recuperar el balance democrático en la toma de decisiones.

Una opción es retomar la propuesta realizada en San Francisco y buscar que el uso del veto se limite a situaciones contempladas en el Capítulo VII de la Carta de la Organización. En otras palabras, que el veto solo sea utilizado en situaciones que demanden el uso de la fuerza o la aplicación de sanciones. Este criterio resulta acorde con la razón que explica la existencia del Consejo, esto es,  garantizar el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
En el mismo sentido, se podría limitar la aplicación del veto a materias de sustancia y no de procedimiento como ocurre actualmente. Asimismo, se podría aumentar el umbral de votos en contra requeridos por parte de miembros permanentes del Consejo de Seguridad, por ejemplo que el veto se ejerza con el voto negativo de por lo menos dos de esos Estados Miembros. 

Adicionalmente, con el fin de crear mayor transparencia dentro del Consejo, los miembros permanentes deberían explicar o justificar ante la Asamblea General su decisión de usar el poder de veto en los casos que así ocurra.
Señor Presidente:

Permítame finalizar enfatizando que la reforma del Consejo de Seguridad debe traducirse efectivamente en el fortalecimiento y la democratización de nuestra Organización. Este es un requisito esencial para hacer frente de manera eficaz a los desafíos venideros y para cumplir a cabalidad nuestros compromisos como Estados Miembros.
Deseo manifestar una vez más la voluntad de mi delegación en favor de una reforma que convierta al Consejo de Seguridad en un órgano más representativo y transparente, con capacidad para adoptar medidas colectivas que permitan prevenir y eliminar las amenazas a la paz y seguridad internacional.

Muchas gracias señor Presidente.
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